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La NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN queremos expresar nuestra preocupación y nuestra más enérgica repulsa ante los asesinatos el 29 de enero de  2010 de Pedro Antonio García, dirigente del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la Municipalidad de Malacatán, San Marcos, y el de Santos Cruz Nájera, dirigente comunitario de San Carlos Alzatate, el 31 de enero.

Estos asesinatos se enmarcan en la política de confrontación directa contra las justas reivindicaciones de las comunidades y contra sus líderes, iniciada por Unión Fenosa con los asesinatos de Victor Galvez, en octubre de 2009 y Evelinda Ramirez Reyes el 13 de enero de 2010.
Pedro Antonio García salió de su trabajo en la Municipalidad de Malacatán, San Marcos, para trasladarse hasta su casa, pero en el trayecto fue interceptado por asesinos desconocidos que le dieron muerte con saña. Dispararon en su contra 23 balazos. Pedro era dirigente del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la Municipalidad de Malacatán y, a su vez, de los vecinos de su comunidad que se oponen a la presencia de Unión FENOSA en su Departamento y en el país. El asesinato se produjo en la Finca Barranca Honda, Malacatan, San Marcos. En el lugar de los hechos se encontraron, 23 casquillos de arma de fuego.
Dos días después, el domingo 31 de enero, alrededor de las 17 horas, Santos Cruz Nájera, dirigente comunitario de San Carlos Alzatate, al salir de su casa fue atacado con un machete. Su cuerpo fue localizado por sus familiares al dia siguiente por la mañana aún con vida pero murió desangrado en brazos de sus hijos antes de recibir atención médica.
Santos Cruz estaba al frente de su comunidad en la lucha contra la corrupción imperante en su municipio y luchaba por impedir que la alcaldía asumiera un préstamo exorbitado que hipotecara el futuro de la población. Por ello, había recibido varias amenazas de muerte, que fueron oportuna pero infructuosamente denunciadas.
Consideramos que todos estos hechos responden a intentos de acallar las justas luchas del movimiento popular y de la población guatemalteca en general por sus derechos más elementales; que violan los derechos civiles y constitucionales de los guatemaltecos; que se amparan en la persistencia de la impunidad que su Gobierno tolera y sus políticas favorecen. 

Por todo ello, ante estos graves hechos y ante la violación reiterada y sistemática de los Derechos Humanos en Guatemala, exigimos: 

· Que se lleve a cabo la inmediata detención, juicio y castigo de los autores materiales e intelectuales de los asesinatos de los dirigentes populares Pedro Antonio García y Santos Cruz Nájera.
· Pedimos la intervención de esta Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala como único cuerpo de investigación en el país al cual se le puede depositar confianza. Instamos a la CICIG a acelerar los procesos que ha puesto en marcha, como vía para evitar que la lista asesinatos impunes siga creciendo. Los culpables, tanto los materiales como quienes dieron las órdenes, deben pagar sus culpas de manera inmediata.

· Que el gobierno de Álvaro Colom derogue de manera inmediata la situación de estado de sitio en San Marcos, situación que ya es la cuarta vez que impone, retirando al pueblo sus garantías y derechos, sin razón alguna que lo justifique, a pesar de argumentar que lo hace porque aún no se ha normalizado el pago de los cobros que realiza Unión FENOSA. 

· Que se ponga fin a todo tipo de hostigamiento, amenazas e intimidaciones contra todos los defensores de derechos humanos en Guatemala y miembros de las organizaciones populares y civiles guatemaltecas, y que se garantice el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales en todo el país de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos ratificadas por Guatemala y lo establecido en los Acuerdos de Paz de 1996. 

· Asimismo, queremos manifestar que nos solidarizamos con la denuncia de las organizaciones guatemaltecas y apoyamos sus reivindicaciones de que Unión FENOSA salga de Guatemala, pues consideramos que las políticas de estas transnacionales españolas son perjudiciales para la población guatemalteca, obedecen a una política de máxima ganancia a expensas de los derechos humanos y civiles más elementales, y para nosotros, por tanto, son inaceptables.

